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Sesión ordinaria del cJía 30 de Junio de 1936 

A las dibz y nueve boras y 
ba jo la pl'e",ideuCla de dou Au
gel Grancie R amos , primel' te
nien te alca lde en fuuciones de 
alcalde, por ausencia del pro
pietario, con asi&tencia d e los 
señores secretario e interventor 
y de los con"eja les señores Se
n' no, Abad Guzmán, Piotado, 
Ruíz Carrero, Rodrí~ue% Ruiz, 
Ab d r:le la Tone, Rosill o, Ruiz
Olivares, L6pez Garc[a, Barchi
llO, Sánchez-Carrasco, Corneio, 
ll'ernán Lucas, Pozuelo y L6pez 

'Tello, se ab ri6 la sesión. 
Se di6 cuen ta de las instan

cias suscritas, por los vecinos 
de las calles Trave,sía dela Luna 
y Francisco Ferrer, solicitando 
el arreglo de las mismas. La 
Corporación por unanimidad, 
acord6 p saran a informe de la 
cor~isi611 de P ol icía Urbana y 

• Rural. 
Se autoriza al solicitan te don 

Juan Navarro Caro, para réaJi
zas o b ra8 en ia casa de su pro
piedad. núm. 52 de la calle 
Castellanos. 

Don F rancisco Sáncbez Peüa, 
solicita permiso para ins ta lar 
una cám~ra frigorífica para el 
ser\ icio de su negocio en el 
Mercado. Se acordó pasage la 
ins'anoia fi informe de la comi
sión de Mercados. 

S ~ aprobaron varias cuentas, 
facturas y relacione de jorna
les, así como que las mismas se 
bagan efeC'tívas, con cargo a los 
artículos y ca pítulos corres
pondienles. 

Termioados los aSlIntos que 
figuraban en el ord en del día, 
previa la e 'pecíal rteclaraci6n 
de urgi3nCiil pal'a cada uno de 
ell08, S6 trato ron los ~ig uient~ ¡, : 

El señor presidenle, propuso 
a. la COI'poraci6n. que formase 
parte de la J J~ta M unicipal de 
Benefi enoia , enoargada de la 
revi sión de bajas para reparte 
dp cartillas de B aneficencia, el 
cOI,cejal señor l\hgía Rubio, 
aorrdándo::.e por unanimidad. 

A propuesta del señor Abad 
GuzmáD , Sel acordó desaparez
can las muralla" exi tentps en 
el Po ico, colocándose un I)ro
cal al objeto de que.no puedan 
alTojar?(~ ni iot~dlJr cbjetos y 
porq ería que puedJ perjuOdicar 

el agua existeD te ~n el mismo 
y que se destina al servicio (l-ú
blico, y por último que se pro
ceda al tend ido de píf'dra para 
su macbaqueo y arreglo del Ca
mino de dicho sillO. 

y a los cu ~reQ ta y cinco mi
nutos de empezada se levanta 
la sesión pRra empezar eón la 
extr'aordina ria. 

Sesión ex r~odinaria del 
mismo día 

Bajo la misma JJresidencia, 
COn asistencia de los Conceja
les, señores Piolado, Abad Guz
mán, Fernáodez Luc!ls, Ruíz 
Carrero, Abad de la To rre, L6-
pez Tallo, Sá ohez Gonzá1ez, 
Ruiz Olivares, Sácbez Carrasco, 
L6pez García, Moralf\s, Rosillo, 
Lucas Pt;ieto, 8el'rano, Barcbi
no, Cornejo, Pozuelo, Rodri
guaz Ruiz y Villabermosa, total 
20, se abrió la se i60 a las voin· 
te horas. 

Ea el orden del día. figu raba 
la resoluci6n de reclan aciones 
presentadas conLra el proyecto 
de CARTA MUNICIPAL Y fija
ción eu su caso de su texto 

defioiti va, to má ldose los acuer
dos siguienLes: 

Se (li6 leclul'a R los escritos 
que durante el periodo de ex
posición al público del proyecto 
de CARTA MUNICIPAL para 
el régimen econ6mico de este 
Ayuntarilientó, se presenLaron , 
siendo el primero, el que atJlo
riza D. Manuel Galán Sáncbez
Molero 1 n aombre y repre en
tación según afirma del Sindi
calo de Vinicultores de Valde
peñas y cerno Presidente dél 
mismo, 

El reclamante divide su 
impugnaoi6n en dos partes: 
Una refHente a la totalidad del 
proyel"tp y otra 91 articulado 
del mismo, En el de totalidad 
psLlma, que los fueros y cartas 
municipal-es, si bien tuvier(In 
una finalidad práctica en un 
mom en to hi,t6rico, por signifi
car la coo~e..'l i6n un trt\1ofo de 
lo~ Municipios por su absolutis
mo del poder real; en la actuali
dad cuando el ciudadano tiene 
acceso pleno a la admioistrac
ci6n pública, significa un retro
ceso en el propósito de nuestra 
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->.] Está plenamente demostrado, por las miles de curaciones ~ 
->.] logradas , que los aparatos mejores del mundo para comba- ~ 
~ tir toda clase de hernias de hombres, sepora., y niños, son ~ 

[o~ aparatos del ortopédico señor R. MEOINA, sin fl ejes ni r:r ..e gom<l,s, no pesan ni abul tan amoldándose al cuerpo como un B
.g guante. Son una maravilla que, sin la má., pequeña molestia, g. 

° -e tranfsforma ráPhid¡¡mente a todos los hedrniados ebn personas@-
~ per ecta" y ro u<.ta'l como eran antes e ser qUé radas. ~AI 
~ Ademá'l de los ap rato" de h ernia con'itruyo ¡¡paratos del ~ 

• arte mé iico perfeccionado para com batir la o bl"sidad, vien- " 
~ tre caid ('nn h~rnia umbilical. eventraciones, dpscemo del ga 

• estómago y dI" la matri7, de prpndimiento di'1 riñón. apara- , 
~ toe; .p;¡ra tlndos los recien oper",dos, aparatos para hidrocele, ~ 

vartcoce e. etc. ga 
~ Las pf'r~onfl que por imposibilidad n<;ica no puedan aeu- ~. 
~ dir al gabint:' te ortopédico, se les visitará a domicilio. ~ 
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legis laci6n genaral de unifi
caci6n del sixtemalegisla uvo, 
siendo además ¡necesario e\ de 
carta, por tener los Ayunta· 
mientog aclualmenleen régimen 
ordinario, facultades s ufic ente$ 
para allegar fondos en sus Pl'e
supue tos, Oritica que en er 
acuerdo de aprobaci6n dpl pro
yecto, no exista explicaci6n de 

la fiQalidad del mi mo, califica
do de impropio lo refernte a I~ 
facultad para el nombramiento 
d Recaudadores con atia t'l za
mien'o o sin él, aseguranrlo que 
la Ca l'ta ~lun icipa l por ser pre
cisamen te u n estado de excep
ci6n, producirá el desconcierto 
y aoa nlufA PO l:t adm ini trac
ción de los M unioipios. 

Impugnación deZ articulado 

Pasando por alto los artícu
los primero y cuarto de la Car
Ia, impugna por conside nnlo él 
mas importante el tercpro. re
fer;;¡nte aJ arbitrio con fill es no 
fiscales sobre reconocimiento 
sanitario de los villaS qu ~ , pro
ceden tes de otras plazas se in
troducen esta poblaci6n, y se 
exportan después como de ·Ios 
GObecberos y Fabri Ciloles de 

este término 'muuicipal. ffistima 
el l'eCUl'fflntA , que es e f'T' 1'1"0 

está en pugna con el anh~lo del 
Sindioato que repre¡;:enI;¡, de 
conseguir la total supres ión de 
imp uestos sobre el vino en to
dos 109 Munícipios Españoles, 
así coro O los esla bleci n i Itas 
Hamados de Aduana inlerior. 
Dice que d F.stado tipne a su 
cargo para dicho reconoci mien
to e l Cuerpo de Veeaons y que 
es incongruente el estableci
miento de una inspeCCIón ssn i· 
taria para los vinos que 10 ban 
de ser con uminos en la 1, ca li
dad. Ale~a finalmen te qlll3 el 
artioulo referidO está en con tra 
del Decreto del M Inist e rio de 
Haoieoda de 1~ de Octubre de 

1935, que pr<!)bibe P, los Ayun
tamieol.,s de régimen común 
exigir desne el día primero de 
Enero del actuu I añp, derl-'cbos 
ni tasllS onrp 10<; vino!'; PR con
cepto de reconocimiento ins/Jec
cijl1 ,anit da ni otro alg l' no, y 
termina CJIl la süplic 1 dt3 (lue : 
po' I¡ s raZOOPb expuestas, el 
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